
 

  

 

ANEXO 
INFORME ANUAL GESTIÓN CONSEJOS DE SALUD DE ZONA 

 

AÑO 2018 

Consejo de Salud de Zona SABIÑÁNIGO 

Cambios en la composición 
del Consejo 

 

Presidenta BERTA FERNÁNDEZ PUEYO (ALCALDESA SABIÑÁNIGO 

Secretaria PILAR CAJARAVILLE ASO (COORDINADORA CENTRO DE SALUD) 

Vocales: 
Mariano Maza (miembro Centro Salud) 
Margarita Cano (miembro Centro Salud) 
Mª Luisa Morillo Guijarro (Concejal Sanidad Ayto.) 
Pedro Solano (UGT) 
Lourdes Royo (A.M. Y Comarca Alto Gállego) 
Isidro García (Asoc. Contra el Cáncer) 
José Lafragueta (Ayuntamiento Yebra de Basa) 
Mª Luisa Gavín (A.V. Barrio Santiago) 
Pilar Moreno (Veterinaria) 
Pilar García (Farmacéutica) 
Araceli Escartín (Servicios Sociales) 
Javier Sadornil (Centro escolares) 
Natividad Hernando (AAVV Virgen del Pilar) 
Lourdes Ortiz (Ayuntamiento de Caldearenas). 

Número de reuniones 
celebradas 

2 

Número de actas enviadas 1 

Actividades y acuerdos más 
destacables-- 

-Se pone en conocimiento el lugar donde están posicionados los 
desfibriladores que dispone el Ayuntamiento en edificios públicos y los que se 
van a adquirir en breve. Así como de la formación que llevarán a cabo al 
respecto, por parte de la policía local y personal del Ayto. 
 
-El personal del C. Salud suscita mejoras sobre la Atención Continuada 
(guardias), ante la falta de personal para sustituirlos. Se acuerda trasladar la 
situación al SALUD, solicitando la dotación de los médicos necesarios para 
cubrir todas las necesidades horarias. 
 
-Asimismo el personal del C. Salud informan que se cuenta con un ecógrafo y 
un dermatoscopio en el Centro. 

Observaciones/ 
Otra información de interés 

-El personal del C. Salud reclaman se construya un aparcamiento con techo 
para el vehículo del Centro, así como la conexión a la fibra óptica para mejorar 
la calidad del servicio. 



 

  

 

-De igual modo, trasladan su preocupación por los comentarios en redes 
sociales sobre aspectos sanitarios, considerando que no es posible tomar 
medidas antes situaciones anómalas a través de ese canal, cuando existen las 
hojas de reclamaciones, quejas y sugerencias, que son contestadas y se 
buscan soluciones a los problemas que se puedan plantear. 

 


